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~ i r c u l a r  de la secrelaria de relaciones. 

S e  comunica haber entrado eit esle dia á ejercer las 
firnciones de presidente de la rephblica el Exmo. Sr.  D, 
Vicente Guerrero, y sro haberlo veriJicado en las de vice- 
presidente el Ermo. Sr .  D. Anastacio Bustamante por no 
haber llegado á la ciudad federal. 

D I A  3.-Ley. Permiso para la ilztrodtcccion del n~imero 
de ornamentos que expresa, destinados al obispado de Pue- 

bla libres de derechos. 

Se permite la introduccion á esta república de 10s 
420 ornamentos destinados al servicio de las parroquias 
del obispado de Puebla, por disposicioil testamentaria 
del R. obispo D. José Igriacio Arancivia, con dispensa 
del derecho de alcabala.-[Se circuló por la secretaria de 
hacienda cn cl misn~.o diu, y se publir6 en bando d~ 13.1 

L a  aclaracion del decreto anterior se halla en la Reco- 
pilrlcion de S30 phg. 34. 

D l h  4. 

El óa~ado de este dia qrte contiene provide~elzciaspara la 
salida del distrito federal de los espaíZolcs coinprehe)adidos 
en ln ley cle 20 de rncrso, no se cstanzpn por haber sido di- 
chas providencias solo para aquellas circzsnstancias. 

En circular de esta fecha cle la secretaria de guerra 
se previene d los comnndantes qeizerales remilun zcnn noti- 
cia de lo que la hacienda federal debe 4 los czterpos perma- 
izenics, 4 los milicianos, retirados y clemús pensionistas mi- 
litares qrte t e ~ ~ g a n  créditos contra el erario. 
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Lpy* Sobre que fa* eoatwlzs&w mayor procedw á expedir los 
_finiquitas de sus cuentas á 40s rgspowbJss, pnsándolas des- 
~ z i e s  á. la cúmarca de d+utndos, para gzce recaiga la reso.- 

Zucion d d  congreso. 

La contadurb mapr procede6 co,nfbrme a3. art. 9 
de su  reglalnmen\o de 10. de mayo- d e  1826,á expedir á 
los responsab.es los corresponctientes finiquitos de SUS 

cuentas, sin perjuicio de pasarlas despues á 1a cámara d e  
diputad'o~, concluida que sea 1a glosa de todas las del' 
año á que pertenecen, para que recaiga la conveniente 

, resotwhn d.el comgjresa.-[Esta ley se circub.6 en el mis- 
?no diu 4 par la secre~m'cr &e hacienda, y se publico e~x'ban- 
do  de 14.) 

El art: 9. del regfnmcsnto de 10 de mayo de "'26 cita- 
do en la iq, .anterior, trata de las obligacioizes de los con- 
tadores de glosa, y es conio sigue: 

1.0s oantadares subaltt+rnos glosarán bajo su res- 
ponsabilitfad las cuentas que el rii;iyor les serialare en el 
niisino año eíi que fueren preseritadas á la. seccion; for- 
marán pliegos de los reparos que encuentren en8 ellas; 
expondrán su opinion por escrito al contador tnayor SO- 

bre las respuestas de los responsables; acordariin con el' 
rnismo gefe- y extenderán los juicios de cuentas; y exlle- 
dirán los correspondientes finiquitos. 

Circular de la secretaria de hacienda. 

Aztiorizneion á los goúiernos de los estados en que hay 
alilccr~xns maritimas para que nombren visitadows de ellas: 
c;r.crinstn?zcias guc han de tener: preueizciones que han de 

-, - 
httcérseles, y p~pgo de vzuttco por cuenta de la federacion. 

Gxrno, Sr.-El k3xino. Sr. presidente que esth inti- 





general por treinta dias útiles.-[Se circuló en el mismo- 
di@ PO* la secretaria de relaciones, y se publicó en bando del 
dia. 10.1 

CircVlar de Za secrefaria de relneiones. 

. Se comunida el nombramiento del Exmo. Sr. D r .  D. 
José Manuel Herrera para secretario de justicia y negocios 
ec[e&ást icos. 

Circular de la comisarin general de fiféxico. 

Que las comisasias subalternas de la generrll de Jfé- 
xico comprueben el cargo en la relacion juruda de cada mes 
coa cert$cacion del administrador de rentas, de quien re- 
ciban e2 numerario. 

En la relacion jurada que debe presentar mensiiat- 
mente esa comisaría subalterna del ingreso d e  caudales 
y su inversion con arreglo y total srljecion á los mode- 
los 4ue he circulado á V. al cfecto, para coii)probar el 
cargo le advierto que precisamente Iia de  justificarlo con 
certificacion del administrador d e  rentas, de quien reci- 
be el nrimerario, la que acompaiiará original á dicha re- 
1acion.-Con este motivo vuelvo á recordar á V. la pun- 
tual observancia de mi árden circular de 11 de febrero; 
(pág. 16) recomendándole que por ningun caso deje de 
remitir 6 esta comisaría la relacion jurada y comproba- 
da á sil  debido tiempo, esto es, procurando con todo 
esf~ierzo que jamás se alcance un mes con otro; previ- 
niéndole que para hacer los pagos de retiros y pensio- 
nes militares se sujete estrictamente á la órden regla- 
mentaria del silprenio gobierno de  12 cIe noviembre de 
18'1% [ l i c c ~ ~ ~ t l n c i o r z  de 8,32,p&g, 45) que ya se le tiene 
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Provzde~tcia de la secretaria de guerra comecnicada al Sí.. 
director general de artilleria. 

Cónzo y con que nota han de pasar revista en sus res- 
pectivos cuerpos los españoles espulsos, y que cuando estos 
jusjfiguen, perciban aquellos los haberes correspondientes 
para snlr  gar!'os á los apoderados que hayan dejado. 

DIA 14.-Circular de la secretaría de relaciones. 

S e  participa haber admitido el Exmo. Sr. presidente 
Ea renuncia del Exmo. Sr,  D Bernardo Gonzalez Angulo 
de la secretaria de hacienda, y dispuesto que se encurgara 
de ella interinamente el Exmo. Sr. secretario de guerra, 
D. Francisco Moctezzcma. 

Providci2cia de la secretaria de gzcerra. 

Acluraciott por lo respectivo ú ,grados militares. 

Los grados sirven para antiguar la clase cuando los 
intiividuos que los obtienen ascienden á ella, y así es que 
el oficial de milicia activa toma la antigüedad de grado 
miliciano luego que logra en propiedad el empIeo á que  
se refiere el grado, y lo mismo sucede al oficial de la mi- 
licia permanente que  lo obtiene de elercito. Bajo de  es- 
te  principio ef cnpitan del batallon 13 permanente, D. 
Perfecto Sainz d e  Baranda, n o  puede disfrutar otra an-  
tigüedad en su actual empleo que  la que le corresponde 
por la fecha d e  su  despacho, y de ninguna manera debe 
solicitar que se le abone la que  podria darle el grado d e  
capitan de  milicias, pues siendo en el dia veterano, no  
puede disfruiar e n  esta clase la  gracia que solo podria 
obtener en la d e  miliciano, Así lo ha declarado el 
Exrno. Sr. presidente en  vista de la consulta que me tras- 

-* 



-jada Vi%-$&abla con sf ~,amavrda~zts gerairrrl de FucratartiJ 
en su oficio d m .  41 de*i1)8 de marzo anterior, y se lo 

..FRw!?P~,~P ~. . ,l;pa.~gqn&q~~~~j~n,p,%ra .@!J ip.,tel.jgewjw , - r-e,fectos 
:;gq.esigHiq&eet : . . .  

D ~ A  p. ... 
. .  . I , ,  , ... . . 

. . > .  , . .. , 

@1i FK;eu&qr 4 ~ .  &ii' cie l,q sesrstorín .& :i&&r~es . . . ~ . . 

se comunicó . la eleccion ~. del &o. sr . '  D . ' ~ o i e n r o  de Za- 
?ola parÜ'miniti)r~ de %aeier&, y s e  di6 á .reb&&er su 

No corre el término de la ley de 20 de marzo ÚIti* 
mo, [Recopilacio?~ de ese mes, pág. 451 5. *los espafioles 
exceptuados por cualquiera de tas cámaras, hasta hoy 
21 de ab~i],-[Est~ iey 46 21 de abril se c i r ~ p l ó  en el mis- 
mo dia por ,la secretaria de relaciones, y se prcblicb en brin- 
do del dia 22.1 

. . 

DIA , . . . .  %%?.-Le~f. . ~ ,  , .  Dispensas , .. . .~ conced~das 6 20s ciudadccnas 
. .  . . , . . ~ .  . . . 

tre s e  ex resan,,.para que pg%e$q?t ol>tqno . e l  grado de bu- 4 .- , . -: $: :. .. ,. .. . , , , .  . . 

AiMgres g 6  la %rGvqrsidad, y 6 o(rp ,per.q recibir.?e de abo- ..,, . -  

gcrdo. 
. . 

S;@. djspeawa uri e.wsD cde,c&nsne;s en la ii-niversidad, 
4 19s ~~ iudadmos Manuel. Lcrrrahaar,:~Raf~kel 'María Vi- 
!lagran, ; I q i x i n  Diaz ~Tarrm, y .&bsié.Maniail~ Gcinitre- 
ras. . A ,las c3itrJ.dciaar~ F~.kic?apo: Velarde ae le, d i s p w -  
Fiag dias:n~sw.s; j &'~aáciqc~ ;Ma$ade.la Llaxe, siete $me- 

y 6 Suan. h s é  Ma~tiqe,~ctn;co,'pana. que  ,p,u&~' r>b- 
$en@ el grada:de .ba~:hillereiG. en a@on.esi; y: 81 ciudad%-- 
:ao Agilstin Diaz, dos meses ;que la .Ealt&n .de, práetii~ ~ 4 -  
:+a rec'ifairsc de abogado.-[Se ~ ~ i r m l 6  par Ia . s e c w t w á ~  
& $thstzcás 'qri el nzismodia 2&?, y ,se @i6icó :en -Oqnda:dd 384 



Páguese á D. J O S ~  María Duilári dos pesos diarios 
sobre s u  sueldo por el tiempo que estuvo eornisionado 
e n  la fábriea de p6lvora de santa Fe.-[Se circuló en el 
mismo dia 22 por la secretaria de hacietzda, y se publicó esa 
bando de 28.1 

nrA 25.-De~neto del supwmo gobierno. 

Prevenciones sobre los espaiioles exceptzca&os de las 
ley de 20 de marzo filtitno por impedimento fisico. 

Todos los espaíiales existentes en  el distrito, 
que estuvieren exceptiiados de la ley de 20 de marzo úl? 
tinio [pág. 45) por impediinento físico, con la calidad 
mi¿/ztras subsista el irnpediniento, se presentarán al go- 
bierno del distrito á nuevo reconocimiento dentro de 
dos ineses contadas desde la fe~hn.-Z.~ Este recono- 
cimiento se hará por una junta coinpuecta de siete fa- 
cultativos examinados, que podrá tener sesion con 'la 
asistencia de solos cinco.-3." Loe individuos de esta 
junta - se renovaiáii por el gobierno del distrito los dias 
1.0 y 15 de cada mes, siguiéndose el órderi de la lista ge- 
neral que se pedirá al protomedicato: recibida se publi- 
cará en los periódicos.-4." Ea calificacion se reduci- 
$6 6 las tres fárn~ulas siguientes: 1." ,,C'ozztin$i N .  col& 
impedimento fásico t~ng70~ai."-2," .El inzpedirntmto f i- 
sioo de N. se ha conzrartido en perpetuo.'-3." ,,Ha cesa- 

'a da elz'nytdimento fi's-ieo de N."-n. Los que tuviereu 
la primera de es tas  calificaciones se presentaran á nue- 
vo reconacinliento dentro de otros dos meses, regitien- 
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o succesivametate la misma presentacion dentro del 
nisrno téririino, miéntras obtenga la misma calificacion 
de impedimento teinporal; en el concepto, de que no ve- 
rificántiose la presentacion en el discurso de algun tri- 
mestre, [en lugar (k: trimeqtre debe decir bimestre] á la 
conclusion de este se entenderá haber cesado el impe- 
dimento. Los que tuvieren la segunda calificacion no 
tendrán que presentarse á nuevo reconocimiento. Los 
qiie tuvieren la tercera saldrán respectivaniente del dis- 
trito y de la república con arreglo 6 la ley.-6." La 
junta de facultativos pasará al gobierno del distrito las 
calificnciones que fuere Liaciendo, quien las retnitirá al . 
supremo gobierno para lo conveniente.--[Este decreto 
se circuló en el mismo dia 25 por la secretaria de relaciones, 
y se publicó en  bando del 28.1 

f rozlidencia de la sccretczr$n de gzterra comzcnicada al co- 
mandante general de Coiimu. 

Que no puede emplearse en comisioizes de bufete [cztrrl 
es Ea secretaria de tlna comandancia] á los o$ciales propie- 
!arios de /os cuerpos. 

DI.\ 27.-Ley. Licencia u1 ciudadano ICfariano Galvan 
para inzprin~ir y expender la coleccion de decretos de la 
iirnta gttbertzutiva y coszgreso de la union hasta 1828. 

J 

Art. 1." Se  concede al ciudadano Mariano Galvan 
licericia para imprimir la coleccion de decretos de la 
junta gubernativa, y de los congresor: de la union, desde 
su instalacioii hasta. el a60 de 1828; y cuatro aiíos pa- 
ra que pueda expenderlos, no perm~tiéndosele á otro 
cn este tiempo igual licencia,-',." SG admiten las con- 



diciones que proporie, y son las siguientes:-Priinera. 
La cotnisioi~ de impresion de decretos se encargará de  
la revision (Te las probas.-Segunda. El empresario 
entregará doscientas cincuenta colecciones para IISO (le 
los rnietnbios del congrcso y supremo gobierno.-'rer- 
cera. Se fijará el precio de venta para el público á (10s 
pesos volúmen á la rústica.-Cuarta. La obra quedará 
conc1uid.a á los cuatro mieses de lidbérsele concedido la 
licencia.-[Se circuló en el mismo dia por la secretaria de 
relaciones, y sepubiicó en bando del dicr 29.1 

Circular de la secsetarEa de hnciendu. 

Aclaracion da2 articulo 15 del arancel vigente, relati- 
un ú que por el exceso de  los géneros que  no Ileguerz á zciza 

ochrlvu de vara 120 se c d r e n  derechos. 

Con esta fecha digo al comisario general provisio- 
nal de  Veracruz lo que sigue.-En el expediente instrui- 
do sobre el aforo de los géneros de algodon que recibie- 
ron en el bergantin Chile los Sres, D. Juan Welchs y 
eornpaiiia, sobre que Informó esa comisaría con feclia 
6 de agosto del año próximo pasado, ha  expuesto el 
gefe del departamento d e  cuenta y razon de esta secre- 
taría en informe de 9 del corriente lo que c6pio.-Exmo. 
Sr.-El art. 15 del nuevo arancel dice: ,,Los generos, 
friitos y efectos extrangeros especificados en este aran- 
cel, pagarán la cuota que cn él se prefija, y si su  anpiio 
excetliere del rnáxitno desigriado cn él, por cada octiava 
de cxceso se le cobrar,: otra ochnvcl de cuota.))-La ex- 
prcsion literal de 111 ley evita e n  mi coilcepto toda duda 
de loque corresponde liacerse que n o  es otra rosa qiie Ia 
de caicular el celecho por octavas partes, segun sea e? 
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ntímero de ochavas completas que teng* el ancho de ?o& 
lienzos queto exceaan enuna - vara; por consiguientes, 
si este eXC@Sd es de m6d6 que no complete una. uckaqat, 
6 que tenien& mas de ella no llegue a dos &e, deber$ 
ccileularse el!defeetr6r e@ el primer caso du solo lo qtre 
pertenece át itná. Vara, y en, el segdndd d e  Io que tocz 6 
$am y oet'ra*a, y asi reztpeetívarnente de las derrrfis. de- , 

preciándose la$ cartas demasias que rlcs hagan ohceva, 
porque así !o quiso la ley que expresamente designa eÉ 
aumento de derecho por cada ochava, y no establece di-- 
ferencia ninguna e n  las menores diinenciones de  la vara, 
-Pretender*esta diferencia es lo niismo que obrar con- 
tra la mente del legislador, que no sola no la fijá, pero 
ni aun la indicó, y ái la ve~drtd con sobrado fundamento; 
porque ó no se graduaban los derechos legítimas de tos 

dz demasia de atncho, 6 para hacerlo era preciso Fecor- 
rer todos los puntos d e  la vara, y calcular hasta centé-si& 
ma@ partes, en lo que no se lograría otfo fi'uto que el de! 
la confusion, sumo trabajo, gravámen al cornercio p niri.~ 
gnn fuero del erario, pues los productos de los. pequefioe 
excesos de ancho, 6 se ieivertirian en mas número de rrfad 

nos, eual requiere el mayor trabajo, 8 se desatende~ia& 
otrzs Eabares que proporcionan mvdaderos rencfinaien- 
tos.-Por estas reffeeciones est8 apoyado eTi la ley el: 
r~ectsmcv del Sr. c6nsut de S. M. B., resistiendo ár no- 
bre de D. Juan Welchs y cóimpañía de Veracruz, el qrte 
se cobren derechos por el exeeso de ancho que no IFega! 
á una ochava de vara de  algurros de los lienzos +e ar-* 
ribaron ji aqml punta eJ.l el bergantin Chite, procedend 
te de Libmptrol. Asi lo juzga tarnbierr la primera sec- 
cio~r de e ~ t e  departamenta en su precedente i s f o a ~  . 



que suscribo, y si V. E. fuere del mismo sentir, p o d ~ á  Ii; 
brarse la órden correspondie~~te 6 \a ooniisaría d e  V e ~ a -  

cruz para SU inteligencia, la del  administrado^ y vistas 
d e  aquella aduana marítitnn acerca del presente caso y 
los suceesivos que se otrezctin, p;ireeiéiidome oportuno 
se expidiese 6 las demas coniisarías la  circular conve- 
niente para q u e  no se incurra en el defecto advertido; 
pero V. E. tendrá á bien acordar lo que califique trias 
acertado.-Dada cuenta al E.xnlo. Sr. presidente con t I 
inserto informe JT con nueva solicitud del. cónsul geiieral 
de S. M. B. coritrahida sucesos semejanies ocurridos 
en esa aduana marítima con el cargamiento del bergaritin 
Arab, y en Tarrip co de  'I'a~iiaulipas con el de la goleta 
Correo, se ha servido acordar de contonnidad cori di- 
clis inforirie; y de s u  órtien lo digo á V S. para su inteli- 
mciicin y efectos corre8pond~entes, en el concepto de a 

que con esta fécha eornunico circularmente la expresa- 
da ~>rov~dencia. 

DIA 28.-Ley. El decreto de  la 1egislutu1-u de Znccr- 

tecas de S de enero de 1327, es contr arzo ú los artzctilos 
2 1 de !a acta constitu/iva y 138 de la constitucio?~ federal. 

El derreto de  la legislatura de  Zacatecas, de 3 d e  
enero de 1827, es contrario á los artículos 21 de la ac ta  
constitutiva, y 158 d e  la constitucinn federal.-[ Esta ley 
de 28 de abril se circuló en el mismo dia por In scc rdr  ar. a 
d e  relaciot~es, y se publicó en hclndo del dia 30.1 

El decrefo de la  legislatura de Zacatecas y21e en ella 
sc cita es cotrio sigue: 

IItlhiendo tomado en consi<leracion el roppreso lo 
practicado por cl anterior acerca de la c a l i f i ~ a c i ~ n  cle la 

9 



- 
persona del ciudadano José Migiiel Diaz de Leou para 
diputado por el partido de Pinos, despues de una deterii- 
da discucion, y con presencia de todos los antecedentes 
ha  resuelto,^ .O Qiie el anterior congreso reprobó la 
persona del ciudadano Lic. José Miguel Diaz de Leon pa- 
rarepresentante por el partido de 13inos.-2" Qtie i la 
posible brevedad se reuna la jiintn electoral A nombrar 
diputado propictari0.-3.0 Que con esta fecha se co- 
mixnique esta resolricion al repetido Lic. iliIiguel Diaz de 
L e 0 n . Y  lo decin~os á V. E. de órden del corigreso, pa- 

ra so inteligencia y cuplin3iento.--Casa del estado libre 
dc los Zacatccas, enero 3 de 1527.-J. ~171. Garcin R o -  
jrzs.-Manuel Gomez  Cosio. 

E/ art. '21 de la acta co~~stitlttiua es  como sigue. 
El poder legislativo de cada estado residirá en un 

congreso compuesto del número de individilos que de- 
terminarán sus constituciones particulares, electos po- 
pularrnente y amovibles en el tiernpo y modo que ellas 
dispongan. 

E l  art. 158 de la constitucion no se estampa por ha- 
llarse en la b<ecopilacio?z de 830 ptíg 1 1 l .  

Ley.-Dispensa &2 grado de baclziller al Sr. D. Dcine- 
trio del Castillo, para que ~ u e d a  examinarse de abogado, 
y se le repzctn por práctica el tiempo qtre ha funcionado en 

el congreso general. 

Para que D. Dernetrio del Castillo pueda exami- 
narse de abogado, se le dispensa el grado d e  bachiller, y 
se le reyiitnIi por práctica los cinco años y rbiescs que 
lleva de  fixicionar en el congreso general.-(E5ta ley 
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se circuló cn el mismo dia 28 por la  secr~taria de justicia, 
y se publicó c?z bando del 5 de mayo siguien fe. 

14cuerdo de la cámara dc diputados comunicado al  ministe- 
rio de la guerra. 

Declaracion en  f m o r  de los diputados militares al 
co,yo'rcso general por lo rclativo á szrs dietas. 

EXLIIO. Sr.-Esta cámara en scsiori secreta de ayer 
tuvo á bien acordar, que los Sres. diputados militares 
que quieraii percibir íntecrras i3 sus  dietas de cuenta de la 
tesorería d c  la cámara, se les submiriistren por ella, pré- 
vio aviso al gobierno. 

na '1 29.-Circz~lar de la sec~etaria de justicia. 

E rcitncion ú los trihllizrrles para que destinen á la Al- 
t a  Cc;!~,ror:zin y no y a  á Veracruz, los reos gzce sentencieit Ú 

p~ecidio. 

1\...1[irns de  i~tilitlad y conveniencia piíblica, relativas 
á la poblacion, mejora y especial fomento de la Alta Ca- 
lifornia, 1ian riiovido al Exmo. Sr. presidente á disponer 
que por coi~ducto d e  los gobiernos de los estados se ex- 
cite 5 los tribunales respectivos para que á los reos que 
conforrne 6 las leyes hítyaii de sentenciar á presidio en  
lugar d e  destiriarlos al (le Veracruz, coiiio estaba preve- 
nido por circular d e  '7 cIe dicienibre tle 1827, lo hagan 
á la nomii-iuda Ca1iforiiia.-Tengo el honor de decirlo á 
V. E. para el objeto expr~sitdo. 

Eiz órde~z. de !) de rn.qo se prezitao á los .qobernacZores 
de 10s estados de irlichor~cán, Q erétaro, Gucrnajuato, La- 
catccas, S.  Luis Potosi, Tanlaulipus y Dzcrnngo, que los 
rcos senfe?zcimlos por los tribtrnales de szds respectiuos esla- 

* 
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